
SESIÓN ORDINARIA  Nº 107 (noviembre 16 de 2015)

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Roberto

Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la

señora Presidenta del Concejo, Informe de Comisión de Desarrollo Urbano

sobre Solicitud Donación Vehículo “Agrupación Reciclaje Mujeres del Conun

Huenu”, con las observaciones realizadas por la señora Presidenta del

Concejo.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Roberto

Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la

señora Presidenta del Concejo, informe de Comisión de Administración y

Finanzas sobre “Solicitud Autorización para Fijar Precio Mínimo de

Posturas en Remate de Vehículos Municipales”.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Roberto

Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la

señora Presidenta del Concejo, informe de Comisión de Administración y

Finanzas sobre “Construcción Módulos Venta de Flores, Cementerio

Municipal, Padre Las Casas”

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan

Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, autorizar realizar remate

fijando como precio mínimo de las posturas de los vehículos detallados

anteriormente.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan

Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, autorizar donar a la

“Agrupación de Reciclaje Mujeres del Conun Huenu” el vehículo municipal

dado de baja, Camioneta Marca Nissan, Modelo: Terrano D CAB 4x4 2.5, N°

Motor YD25233897A, Chasis JN1 CPUD22Z0087435, Color Blanco, Año 2007,

Placa Patente PW 2053-1.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan

Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, autorizar la celebración del

contrato referido a la Propuesta Pública N°73/2015: "Construcción Módulos

Venta de Flores Cementerio Municipal, Padre Las Casas", con el oferente

Alejandro Jesús Muñoz Peña, por la suma de $29.232.439, impuesto

incluido. El plazo para la ejecución de las obras será de 77 días

corridos, los estados de pago serán mensuales, y se cancelarán de acuerdo

al porcentaje de avance físico de la obra.

 Siendo las 10:45 horas y por unanimidad de  los señores Concejales, se

suspende la sesión del Concejo Municipal, por la inasistencia de los

demás Directores Municipales.


